
INSTRUCCIONES – LEA CUIDADOSAMENTE 
 
 

Llene la aplicación claramente.  Siga los siguientes pasos. 
 
1. Nombre completo del Aplicante: Apellido, Primer Nombre y Segundo Nombre. 
 
2. Fecha y lugar de nacimiento del aplicante: Día, Mes (en palabras), Ano –  

Ejemplo: 15 de Noviembre 1961 – Lugar de Nacimiento: Ciudad, 
Distrito/Provincia, País Ejemplo: Munich, Babaría, Alemania. 

 
3. País nativo del aplicante, si es diferente al país de nacimiento: Si el aplicante esta 

reclamando ser nativo en otro país que no sea el de su nacimiento favor indicar el 
país. 

 
4. Nombre, fecha y lugar de nacimiento de esposo/a e hijos (si tiene)  Lista su 

esposo/a e hijos solteros, menores de 21 anos.  Hijos solteros y menores de 21 
anos pueden estar incluidos en cada una de las aplicaciones de sus padres.  Hijos 
que sean mayor de 21 años tienen que aplicar por separado. 

 
5. Dirección del aplicante: La dirección tiene que ser clara y completa porque si 

usted llegara a ganar la lotería de visas se le notificara a la dirección que 
proporcione. 

 
6. Firma del aplicante: El aplicante tiene que firmar la aplicación usando su firma 

normal. 
 
7. Fotografía: Incluya una fotografía reciente “tipo pasaporte” (37mm x 37mm) a 

color o en blanco y negro con su nombre completo escrito al dorso de la 
fotografía.  Por favor, no adhiera la fotografía a la aplicación, nosotros lo haremos 
por  usted. 

 
 Las dimensiones de la fotografía deben ser 37mm x 37mm o 1-1/2 x 1-1/2 pulgadas   
 Tiene que ser reciente  
 La fotografía tiene que tener su nombre escrito al dorso. 

 
 
La fotografía del aplicante principal es la única fotografía requerida. 
Sin embargo, si un matrimonio llena dos aplicaciones por separado     
deben proporcionar una fotografía para cada miembro de la pareja.   37mm 
(uno para el esposo, una para la esposa) 
 
       
              37mm    
 
 

 



El costo para la aplicación es de $50.00 por persona y $75.00 para una pareja. 
 
Las solicitudes deben de ser recibidas en New Hampshire entre Octubre 4 – Noviembre 3 
del 1999. 


